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(J| jg Diputación Provütctal.—Teléíoa» 1798 
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No se publica las domingos ni días tecflvoa. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas. 
Idem atrasado i 3,99 pesetas. 
Dickss precios serán incrementados con e 
10 per 100 para anortizacléB de empréstitos 

Advertencias .—1." L®s sañores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
aada número de esto BOLETÍN OFICIAL CB el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excrao. Sr. Gobernador C i v i l . 
Precios.--^SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesatas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 69 pesetas anuales per cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) jautas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias eñcialcs, abonarán: Capital, 75 pasotas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales i 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzfados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormeate, ce hallas gravadas con el 19 por 199 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. v 

liiiiIsMéi proilitiil 
Emi. Dipoíatidn PriTíDüíil 

dejeii 
BASES para la provisión por concurso 

de una plaza de Archiuero-Bibliote-
cario Adjunto de esta Corporación. 
V La plaza será dotada coa el 

sueldo anual de 13 500 pesetas, trie
nios acumulables del 10 por 100 has
ta el máximo de trece, plus de cares
tía de vida y demás derechos regla-
snentarios. 

2.' Serán condiciones generales 
de capacidad: 

1." Ser español y tener 21 años 
cumplidos sin exceder de 45, com
pensándose, en su caso, el exceso con 
ios servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración 
kocal. 

2-a No hallarse incurso en ningu-
pn de los casos de incapacidad seña 
iaaos por ia Ley. 

j - . Observar buena conducta. 
â Carecer de antecedentes pena-

fe f" ^0 padecer enfermedad o de-
cto físico que impida el normal 

eJercicio de la función. 
|0 • Hallarse en posesión delTítu 
tras ^ceilc*ado en Filosofía y Le-

Cür u*** t0Inar Parte en ê  COn' 
tah ? ^ b r á que solicitarlo por ins-
te dCl!í dirigidl1 al I1"»0- Sr- Presiden-

ae Excma. Diputación Provin

cial, reintegrada con póliza de 3,00 
pesetas y timbre provincial dé 1,50 
pesetas, que habrá de tener entrada 
en el Registro General de la Corpo
ración dentro de los treinta días há
biles siguientes a partir del día en 
que se publique el anuncio en el Bo
letín Oficial del Estado, durante las 
horas de once a una, y acompañan
do los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento, legali
zada si fuera expedida fuera del te
rritorio de la Audiencia de Vallado 
lid, a los efectos de acreditar su cali
dad de español y la edad antedicha-

b) Declaración jurada de no ha
llarse incurso en ninguno de les ca
sos enumerados en el art.0 36 ,:del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local. 

c) Cert¡ficado|de buena conducta 
expedido por la Alcaldía. 

d) Certifícadofnegatigo^de antece
dentes penales. 

e) Documento que acredite su 
adhesión al Movimiento Nacional, 
espedido por F.E.T. y de las J.O.N.S. 
o Comandancia de la Guardia Civil. 

f) Certificado médico de no pa
decer enfermedad contagiosa o de
fecto físico que impida el ejercicio 
del cargo, lo cual se comprobará por 
reconocimiento de dos Médicos de la 
Beneficencia provincial. 

g) Título profesional o testimonio 
notarial del mismo, o certificación 
de haber realizado el depósito nece
sario para obtenerlo o certificación 
de estudios. 

h) Los documentos que acrediten 

los méritos y servicios profesionales 
alegados. 

i) Documento acreditativo de ha
ber ingresado en la Caja de la Dipu
tación, en concepto de derechos, la 
cantidad de 40 pesetas. Estos dere
chos sólamente serán devueltos en el 
caso de que el interesado fuera ex
cluido del concurso por no reunir 
ios requisitos exigidos en la convo
catoria. 

j ) Tratándose de mujeres, acredi
tarán tenet cumplido el Servicio So-; 
cial o la exención del mismo, dé 
Conformidad a las disposiciones v i 
gentes sobre el particular. 

4. a Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes, la Corporación 
examinará la documentación y pu
blicará la relación de aspirantes ad
mitidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, pudiendo conceder el pla
zo de ocho días para subsanar las 
deficiencias de que adolezcan y ha
ciéndose constar los motivos de las 
exclusiones acordadas. 

5, " La preferencia de méritos será 
determinada: 

a) Haber desempeñado con kbo-
riesidad y suficiencia, plaza análoga 
en esta Excma. Diputación o en 
otras Corporaciones locales. 

b) Tener aprobadas las asignatu
ras especiales o complementarias pa
ra Archivos y Bibliotecas. 

c) La especíalización de Historia 
Leonesa justificada por trabajos pu-
plicados o inéditos sobre la misma. 

d) La especíalización en las fun
ciones determinadas por diplomas o 
documentación que acredite la asís-



teücia con resaltado positivo a cur
sos de la especialidad. 

e) Los demás previstos por las 
Leyes y Reglamentos generales. 

6, ° El Tribunal calificador de los 
méritos de los aspirantes estará cons
tituido de la siguiente forma: Ilustri-
simo Sr. Presidente de la Corpora
ción o Diputado en quien delegue, 
un representante del Profesorado 
Oficial del Estado, un funcionario 
técnico de la Administración Local, 
un representaíite del Colegio de Li
cenciados y Doctores, actuando de 
Secretario el de la Corporación o 
funcionario en quien delegue. 

De este concurso se dará cuenta 
a la Dirección General de Adminis
tración Local, a los efectos de la fa-

' cuitad que le asiste de designar un 
representante del Tribunal, 

7, a El Concurso se resolverá por 
la Corporación, en vista de la uni
personal propuesta del Tribunal y el 
nombrado deberá tomar posesión de 
su cargo dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha del nombra
miento, quedando en situación de 
cesante si no tomare posesión dentro 
de dicho plazo sin causa justificada. 

8, a En caso de renuncia del de
signado, será potestativo de la Exce
lentísima Diputación nombrar al 
concursante que siga en méritos y 
circunstancias, así como podrá de
clarar desierto el Concurso, si los 
solicitantes no reunieran, a su juicio, 
las condiciones requeridas para el 
desempeño eficiente de la función. 

9, a El designado tendrá como 
'funciones la de auxiliar y sustituir 
al Archivero-Bibliotecario y las de 
más, que dentro de su especialidad 
se le encomienden por la Corpora
ción, siéndole de aplicación los Re
glamentos generales y de orden in
terna dictados o que se puedan dic
tar por la Excma. Diputación. Él de
signado tendrá derecho a ocupar, 
cuando se halle vacante, la plaza de 
Archivero Bibliotecario con todas 
las obligaciones y derechos inheren
tes a este cargo. 

10, sLa plaza de que se trata, es 
incompatible con puesto análogo 
del Estado o Municipio. 

Lo que se publica para general co
nocimiento. 

León, 8 de Octubre de 1956.-El 
Presidente, Ramón Rañas. 4074 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de Industria a instancia 
de «León Industrial», S. A., domici 
liada en León, call^ Legión VIIa, 4,1.°, 
en solicitud de aiitorización para 
instalar un centro de transforma
ción de 1,5 KVA. 3.000(130 voltios, 
para dotar de alumbrado eléctrico a 
la Venta de Remelláñ, sita en térmi
no de Valdecastillo, y cumplidos los 

trámites reglámentarios ordenados 
en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a «León Industrial, S. A.», 
la construcción de centro de trans
formación y línea solicitados. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año, y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de inmediatamente a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterísticas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente. 

3. a Queda autorizada la utilizaT 
ción de la tensión nominal de 3.000 
voltios, por ser normalizada. 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la forma es
pecificada en las disposiciones Vi
gentes. 

5. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona, la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden-
cía nacional. 

7. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

Leóns 29 de Septiembre de 1956.-E1 
Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia No-
gués, 
3974 Núm. 1,113.—233,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
Molinaseca - ' 

Aprobados por tsste Ayuntamiento 
los padrones de los arbitrios sobre 
perros, sobre consumo de carnes y 
vinos, y el de la tasa sobre reconoci
miento sanitario de cerdos, se en
cuentran expuestos al público en Se
cretaría, por espacio de quince días 
para que puedan ser examinadas y 
presentarse reclamaciones. 

Molinaseca, 8 de Octubre de 1956 -
El Albalde, M, Artea^a. 4o58. 

Aprobado por los Ayuntamien
tos q u e a continuación s e rela
cionan e i Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1957( 
estará de manifiesto al público en 
la respectiva Secretaría municipal, 
por espacio de quince días, durante 
los cuales podrán formularse contrá 
el mismo por los interesados, cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes, 

Boñar 4026 
Riego de la Vega 4027 
Gastrocalbón 4028 
Cacabelos 4029 
Castrillo de los Polvazares 4031 
Luyego de Somoza 4032 
Toral de Igs Guzmanes 4033 
Valdesamario 4034 
Vallecillo 403& 
Villaselán 4037 
Crémenes 4039 
Santa María del Páramo 4054 
Molinaseca 4o58 
La Robla 4062 
Lucillo 4063 
Quintana y Congosto 4062 
Folgoso de la Ribera 4066 
Castropodame 4068 
Villamandos 4069 
Destriana 4070 
Izagre 4073 
Santa María de la Isla 4081 
Algadefe 4015 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, eí 
Padrón de Vehículos, para cobro de 
la Patente Nacional en el ejercicio 
de 1957, se anuncia su exposición ai 
público en la Secretaría respectivar 
por el plazo de quince días, al objeto 
de oir reclamaciones, ô  

Soto y Amío fí¡i<> 
Vegas del Condado mi> 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al fioal^-ti-
lacionan, el repartimiento de tt»8 _ 
ca, Colonia y Pecuaria para el eje 
cicio de 1957, se halla expuesto * 
público en la Secretaría mumci^s 
respectiva, por espacio ae o1'"" mi. 
durante los cuales podra ser j£ u, 
nado por los interesados, y i " 
lar reclamaciones. 

Luyego de Somoza 
4032 



Formado por los Ayuntamientos 
míe al fínal se relacionan, el Padrón 
ge Edificios y Solares para el ejerci
cio de 1957, se halla de manifiesto al 
público en la respectiva Secretaría 
{nonicipal, por espacio de ocho días, 
para que puedan examinarlo los in
teresados, y formular reclamaciones. 

Soto y Amío 4025 
Luyego de Somoza 4032 
Villanueva de las Manzanas 4035 
¿ordoncillo 4052 
Villaniandos 4069 

La Matricula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a continuación se re
lacionan, para el ejercicio de 1957, 
estará de manifiesto al público, en 
la respectiva Secretaría municipal, 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por el tiempo reglamentario. 

Soto y Amío 4024 
Luyego de Somoza 40B2 
Villanueva de las Manzanas 4035 
Vegas del Condado 4043 

Aprobado el Proyecte de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1957, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti-
nuación, se anuncia su exposición 
al público en la respectiva Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
durante los cuales y en íos ocho si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Villanueva de las Manzanas 
Gordoacillo 

4035 
4052 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Quedan expuestas al público du
rante quince días en la Secretaria 
municipal, con el fin de oír reclama
ciones, las ordenanzas de exaecio-
Qiodiflcadas siguientes: 

Arbitrio o tasa sobre las bicicletas. 
Arbitrio sobre consumó de carnes 

y Pescados. 
Tasa por reconocimiento de cer-

dos. 
Hecargo para percepción de recur 

UtosPara ainorti'z^cion <̂e emprés-

AJgadefe, 6 de Octubre de 1956.-
^ Alcalde, Tomás Fernández. 4015 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en unión de 
sus justificantes, las cuentas munici
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. -

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicios 1954 y 1955: 

Sotó y Amío 4025 
Ejercicio de 1955: 

Cabrillanes . 4078 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1957, 

ftermanecerá expuesto al público en 
a Secretaría municipal respectiva, 

durante el plazo de quince días, a fin 
de que los interesados puedan exá-
minarlo y formular reclamaciones. 

Soto y Amío 4025 
Vallecillo . 4038 
GordonCillo 4052 
Villanueva de las Manzanas 4056 

• Villamandos 4069 
Matadeón de los Oteros 4103 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferenciás de crédito 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para aténder al pago 
de distintas obligaciones dé los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Villamandos 4069 

Confeccionado por los Ayunta-
S n !?S'que al final se Racionan, 
bit?5 011 la exacción deI ar-
RiW municipal sobre; la riqueza 
»e TCa para el ejercicio de 19 5 7, 
1>lico1CUentra de manifiesto al pú-
eSDao-en la Secretaría municipal, por 
lostnl0 de <iumce días. Para que 
for J : , esados puedan examinarlo y 

^ a r reclamaciones. 
Vnr1110 4030 
Mal*5u?va de Manzanas 4056 

badeón de los Oteros 4103 

Ayuntamiento de 
Villabraz 

Por este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día l.8 del mes de la 
fecha, ha sido aprobada la modifi
cación de las ordenanzas que a con
tinuación se expresan, las cuales es 
tán de manifiesto al público en Se
cretaría, durante el plazo de quince 
días, con el fin de óir reclamaciones: 

Sobre inspección domiciliaria de 
I reses de cerda. 

Id. las consumiciones en determi
nados establecimientos. 

Contribución de usos y consumos. 
Recargo sobre la contribución in

dustrial y de^comercio. 
Consumo de gas y electricidad. 
Bebidas espirituosas y alcoholes. 
Para la aplicación de la única im

posición autorizada sobre los vinos 
comunes o de pasto. 

Consumo de carnes, volatería, 
caza, pescados y mariscos. 

Villabraz, 2 de Octubre de 1956.-
El Alcalde, P. Pérez. 3954 

Ayuntamiento de 
Sañtiagomillas 

Acordada por este Ayuntamiento 
la modificación y ¡ creación de las 
ordenanzas que a continuación se 
expresan, que han de regir a partir 
del ejercicio de 1957, se hallan ex
puestas al público en Secretaría, por 
espacio de quince días, para que 
puedan ser examinadas por quien lo 
desee, y presentarse las reclaraacio" 
nes que se estimen pertinentes. 

Ordenanzas modificadas: 
Arbitrio municipal sobre la riqúza 

rústica. 
Derecho o tasa sobre reconoci

miento de reses de cerda sacrifica
das en los domicilios particulares. 

Nuevas ordenanzas: 
Prestación personal y de trans

portes. 
Arbitrio sobre los perros. 
Sobre aprovechamiento de pastos . 
Servicio de asistencia benéfico-

sanitaria. 
Sobre"administración del patrimo

nio municipal. 
Sañtiagomillas, a 6 de Octubre 

de 1956.-E1 Alcalde, F. Franco. .3991 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Formado el padrón general de ar
bitrios que han de nutrir el presu
puesto del actual ejercicio 1956, a 
base de conciertos particulares obli
gatorios; conforme al art. 535 dé la 
Ley de Régimen Local, por conside
rarse todo el municipio zona libre, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ría municipal, por espacio de quin
ce días, para ser examinado por los 
interesados que Ib deseen; entendién
dose que las reclamaciones han de 
ser presentadas por escrito, y reinte
gradas conforme a la vigente Ley 
del Timbre, y que los reclamantes 
quedan sujetos a fiscalización, y se 
les cobrarán los arbitrios conforme 
a las ordenanzas. 

Igualmente se halla expuesto el 
padrón de arbitrios sobre la riqueza 
urbana para el actual ejercicio 1956, 
en las mismas condiciones y requi
sitos. 

Valdefresno, 4 de Octubre de 1956.-
El Alcalde, Miguel Gutiérrez. 3980 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Esta Corporación acordó prorro
gar por tiempo indefinido, y hasta 
nuevo acuerdo, las actuales orde
nanzas de carnes, perros, puestos fi
jos en ferias y mercados, consumos 
de lujo y tarifa 5.a de la contribu
ción de usos y consumos, del im
puesto sobre el vino y la sidra, de 
las consumiciones en cafés, bares y 
tabernas, de la contribución indus' 
trial y de comercio, recargo sobre la 



4 

contribución del 3 por 100 del pro
ducto bruto de las explotaciones raí-
ñeras, de bebidas espirituosas y al
coholes, de gas y electricidad, sobre 
carros, bicicletas, velocípedos y ca-
Jballerías de lujo, las cuales se en
cuentran al público en Secretaría, 
por término de ocho días, para oir 
reclamaciones. 

Cabrillanes, 6 de Octubre de 1956.-
El Alcalde en funciones, Francisco 
García. A 4008 

,w 
Ayuntamiento de 

\illabUno 
Aprobado por el Pleno de este 

de este Ayuntamiento un presupues
to extraordinario, sin operación de 
crédito, para atender diversos gastos 
de nuevo establecimiento, en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la Ley de Régimen.Lo
cal, dicho presupuesto, con sus 
anexos, queda expuesto al público 
por espacio de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Villablino. 8 de Octubre de 1958.— 
El Alcalde,(ilegible). > 4009 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Durante el plazo de quince días, 
se hallan expuestas al público en Se-
cretaria^ las ordenanzas fiscales que 
al final se relacionan, para e^ejerci-
cio de 1957 y siguientes, hasta que se 
acuerde su modificación: 

Arbitrio sobre tasa de rodaje y 
arrastre por vías municipales. 

Id. sobre la prestación personal y 
de transportes. 

I d , sobre carruajes y caballerías 
de lujo y velocípedos. 

Riego de la Vega, a 8 de Octubre 
de 1956.—El Alcalde, A. Alija. 4027 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Aprobado el padrón para la exac
ción del arbitrio ^ municipal sobre 
la riqueza rústica, para el corriente 
ejercicio de 1956, se halla expuesto 
al público en Secretaria, por espacio 
de quince días, para que pueda ser 
examinado y oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, 5 de Oc
tubre de 1956.--El Alcalde, A. Escu
dero. 4060 

Ayuntamiento dt 
Vegas del Condad§ 

Por los cabezas de familia del Ba
rrio del Moral del Condado, y al am
paro de lo dispuesto en el art. 23 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 Junio de 1955, y 41 
y siguientes del Reglamento de Po
blación ae 17 de Mayo de 1952, han 
solicitado la secregación de la Enti
dad local menor de Yillafruela de 
Porma, para constituirse en otra En
tidad. 

Y c»n el fia de que durante el pla
zo de treinta"días naturales, puedan 
formularse reclamaciones por escri
to contra dicha petición, queda abier
ta información pública vecina!, se
gún lo dispone el apartado b) del ar
tículo 43 del mencionado Reglamen
to, fijándose copias del escrito de 
petición en las puertas de esta Casa 
Consistorial, Juzgado de Paz e igle
sia parroquial de Yillafruela de Por
ma, de acuerda con lo preceptuado 
por el art. 41-3 del aludido Regla
mento, 

Vegas del Condado, a 8 de Octu
bre de 1956.-El Alcalde, R. Mar
tínez. 4044 

4 los efectos de oir reclamaciones, 
se hkllan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectiva, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1957: 

Nogarejas 4077 
Chozas de Abajo 4080 
Villarrodrigo de Ordás 4018 
San Vicente del Condado 409S 
Selga de Ordás 4094 
Matadeón de los Oieros 4103 
Fontanil de los Oteros 
San Pedro de los Oteros 
Santa María de los Oteros 

Ordenanzas de prestación personal y. 
de transportes: 
Huergas de Babia 3985 
Argayo del Sil 4055 
Las Médulas 4110 
San Juan de Paluezas 4111 

Ordenanza de| aprovechamiento de 
pastos: 
Huergas de Babia ; 3985 

MilBistraslái ie jutliii 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Facundo Goy Alonso, Secretario 

del Juzgado de Primera Instancia 
número uno de esta Ciudad y Par
tido de León. 
Doy fe: Que el encabezamiento y 

parte dispositiva de la Sentencia re
caída en los autos de que se hará 
mérito, dicen así: 

Encabezamiento.—«Sentencia: En 
la ciudad de León a veintidós de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. Visto por el limo, señor 
Magistrado-Juez de Primera Instan 
cía número uno de la misma y su 
Partido, D. Félix Barros Novoa, los 
presentes autos de juicio ordinario 
de menor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D, Isidoro Muñiz Alique, en nombre 
y representación iie D. José García 

Lorenzana Miguel, mayor de edad 
casado, industrial y vecino de esta 
Ciudad, contra los herederos deseo 
nocidos de D.a Remedios García Rg. 
dondo, y en su caso contra la heren-
cía yacente de dicha finada y dem 
Abundio Fernández Quiñones, (je 
46 años, casado, jornalero y vecino 
de esta Ciudad, sobre reclamación 
de 20.516,23 pesetas, intereses y eos-
tas, y. 

Parte dispositiva,—Fallo; Que es-
timando la demanda interpuesta por 
D, José García-Lorenzana y Miguel 
contra la herencia yacente de la ex
tinta D.a Remedios García Redondo 
y contra el presunto heredero don 
Abundio Fernández Quiñones, y de
más posibles herederos de dicha fi
nada, debo condenar y condeno a 
!os que resulten herederos de doña 
Remedios, y a falta de éstos a la he
rencia yacente, a que paguen al actor 
la suma de veinte mil quinientas 
dieciséis pesetas veintitrés céntimos 
y su interés legal desde la interpela
ción de la demanda, sin hacer ex
presa imposición de costas.—Así por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Félix Barros Novoa,—Ru
bricado, 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de netificación 
en forma a los desconocidos herede
ros de D,a Remedios García Redondo 
y en su caso, a los que como tales 
resulten, extiendo el presente que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y que firmo en León 
a veintisiete de Septieñabre de mil 
novecientos cincuenta y seis,—Fa
cundo Goy. " 
3972 Núm. 1.117.-181,50 ptas. 

Requisitoria 
Durán Ortiz, Manuel, de 54 años 

de edad, viudo, hijo de José y Pplo-
res. natural de Morán de la ^onte-
r% y vecino de Sevilla, plaza El Be-
j i l , 18, procesado en sumario num. w 
de 1954, sobre hurto, comparecerá 
afate este Juzgado de Instrucción de 
Astorga, dentro del plazo de aiez 
días, a fin de ser reducido a pnsioíi, 
bajo apercibimiento que en otro case 
será declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes ae 
la Policía Judicial, p r 0 0 / ^ * I f 
busca y captura, poniéndole, 
habido, a disposición de este o 
gado. 

uaao en Asiorga * „ r ; t a v seis, 
de mil novecientos c m c u e ^ j io> 
Antonio Molleda, — El 2>ecre 3924 
(ilegible). 
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